
 

 

Fecha de Clasificación  

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Ordinario   
 
Por contener datos bancarios del proveedor, 
que se consideran confidenciales por hacer 
referencia al patrimonio. 
 
Indicado en negro 

Fundamento Legal Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno 
y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondientes a los expedientes CT-
CUM/A-21-2018-IV; CT-VT/A-30-2019, CT-
VT/A-37-2019, CT-CUM/A-22-2019, CT-
CUM/A-25-2019 y CT-VT/A-46-2019.  
 

Rúbrica del titular del área  

Fecha de desclasificación N/A 

Rúbrica y cargo del servidor público N/A 
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CONTRA TO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SEGURO DE VEHÍCULOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO 
LA "SUPREMA CORTE", REPRESENTADA POR EL DOCTOR DIEGO 
GUTIÉRREZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE OFICIAL MAYOR Y, 
POR LA OTRA, QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., 
EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR VÍCTOR HUGO 
LUNA LEVARIO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO 
"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar el servicio de seguro de vehículos para el parque 
vehicular propiedad de la "Suprema Corte". 

1.3. El Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia 
Administrativa e lnterinstitucional del Poder Judicial de la Federación, en 
su tercera sesión ordinaria celebrada el veintiuno de octubre de dos mil 
veintiuno autorizó que el proceso de contratación para los Seguros 
Institucionales del Poder Judicial de la Federación (Bienes Patrimoniales 
y Vehículos) y facilitación de los Seguros Voluntarios de los Servidores 
Públicos, Pensionados y Jubilados del Poder Judicial de la Federación 
(Casa Habitación y Vehículos), para la vigencia comprendida de las 12 
horas p.m. del 31 de diciembre de 2021 a las 12 horas p,m. del 31 de 
diciembre de 2023, sea a través de una Licitación Pública Nacional 
Consolidada substanciada por el Consejo de la Judicatura Federal; así 
como que las instancias correspondientes a los tres órganos del Poder 
Judicial de la Federación autorizaran dar inicio al procedimiento referido. 

Por su parte el Comité de Gobierno y Administración, en su sesión 
ordinaria del veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, ratificó los 
acuerdos del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia 
Administrativa e lnterinstitucional del Poder Judicial de la Federación 
relativos al proceso de contratación de los Seguros Institucionales del 
Poder Judicial de la Federación (Bienes Patrimoniales y Vehículos), para 
la vigencia comprendida de las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 
2021 a las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2023, autorizando se 
realizara a través de una Licitación Pública Nacional substanciada por el 
Consejo de la Judicatura Federal. 

El 17 de diciembre de 2021, el Consejo de la Judicatura Federal notificó 
el fallo de la Licitación Pública Nacional CJF/SEA/DGRM/LPN/054/2021, 
para la contratación de los "Seguros institucionales del Poder Judicial de 
la Federación (Vehículos y bienes patrimoniales) y facilitación de los 
seguros voluntarios para los servidores públicos, pensionados y jubilados 
del Poder Judicial de la Federación (vehículos y casa-habitación), con 
una vigencia de las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2021 a las 
12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2023", adjudicándose al 

dor de Servicios" los servicios de seguro de vehículos para el \ 

\ 

vehicular propiedad de la "Suprema Corte". {¡

1 
\\ 

, PáginatdelS ~ ~; \ 

'1 --'\,¡v j 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-043/12/202101 ..... A-53 

1.4. El Doctor Diego Gutiérrez Morales, en su carácter de Oficial Mayor 
de la "Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente contrato, 
según lo dispuesto en el artículo 20, fracción XIX, del Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en relación con el numeral Sexto del Acuerdo General de 
Administración número 1/2019, del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintiocho de enero de dos mil diecinueve, por 
el que se modifica orgánica y funcionalmente su estructura 
administrativa, y el artículo 11, primer párrafo, del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

1.5. La suficiencia presupuesta! para cubrir las erogaciones provenientes 
del presente contrato se encuentra contemplada en el Programa Anual 
de Necesidades 2021 y se encuentra disponible en la partida 
presupuestaria número 34501 denominada "Seguros de Bienes 
Patrimoniales", unidad responsable 22510945S0010001 "Dirección 
General de Recursos Humanos", del presupuesto autorizado para el 
ejercicio 2021 . 

Asimismo, se encuentra considerado en el Programa Anual de 
Necesidades 2022. Respecto del ejercicio 2023, los recursos quedarán 
sujetos a que la "Suprema Corte" cuente con los recursos presupuestales 
destinados para tales efectos conforme a la autorización del Presupuesto 
de Egresos de la Federación correspondiente, en atención a lo dispuesto 
en los artículos 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 39 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se 
regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y 
prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en lo sucesivo "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

1.6. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5 expedida a nombre de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el Servicio de Administración Tributaria. 

1.7. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez, número 2, 
colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, código 
postal 06060, Ciudad de México. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO LEGAL, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
MANIFIESTA QUE: 

11.1. Fue legalmente constituida y registrada conforme las leyes 
mexicanas bajo la denominación de Qualitas Compañía de Seguros, 
S.A., en términos del instrumento notarial 36,158 de fecha primero de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres, otorgado ante la fe del 
licenciado Carlos Cuevas Senties, Notario Público 8 del entonces Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México; y está debidamente inscrita en el 
Registro Público de Comercio de dicha Entidad Federativa, en el folio 
mercantil 186,507 del veintiuno de abril de mil novecientos noventa y 
cuatro. 

11.2. Mediante escritura pública número 56, 418, de fecha veintiocho de 
·julio de mil novecientos noventa y cinco, pasada ante la fe del licenciado 

.\~Manuel García de Quevedo Cortina, titular de la Notaría Pública 
. n ro 55 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, se . 
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protocolizó el acta de asamblea general extraordinaria de accionistas 
para modificar el régimen patrimonial y operar como Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 

11.3. El señor Víctor Hugo Luna Levario, en su carácter de apoderado 
legal, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
contrato, en términos del poder especial otorgado mediante instrumento 
notarial 42,546 del dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, pasado ante 
la fe del licenciado Fernando Dávila Rebollar, Notario Público 235 de la 
Ciudad de México; las cuales, a la fecha, no le han sido revocadas ni 
limitadas en forma alguna. 

11.4. Acepta que la presente relación contractual se reg1ra por las 
disposiciones del "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

11.5. Manifiesta que a la fecha del presente contrato, el "Prestador de 
Servicios" no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen 
los artículos 62 fracciones XV y XIV y 193, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

11.6. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación 
de los servicios, objeto del presente contrato, y cuenta con los recursos 
o elementos, humanos, técnicos, administrativos, económicos y 
financieros, así como con la experiencia y todos los requisitos de ley, 
necesarios para prestarlos a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

11.7. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes QCS931209G49, expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, según cédula de identificación fiscal que 
exhibe. 

11.8. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente 
contrato el ubicado en calle José María Castorena 426, colonia San José 
de los Cedros, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, código postal 05200, 
Ciudad de México. 

Asimismo, manifiesta que comunicará a la "Suprema Corte", por medio 
de escrito original firmado por su apoderado legal, cualquier cambio de 
domicilio que realice. 

11.9. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente 
contrato, señala la cuenta  de la institución de banca 
múltiple Bancomer, con clave bancaria estandarizada 

. 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por el apoderado legal del "Prestador 
de Servicios", dirigido al "Administrador" del contrato. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual, sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones 1.7. y 11.8. de este instrumento 
contractual. 

\ 

lll~~~cen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de ~o en someterse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRA TO. 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación de los servicios 
de seguro de vehículos para el parque vehicular propiedad de la 
"Suprema Corte", a cargo del "Prestador de Servicios". 

Para la prestación del servicio, objeto del presente contrato, el "Prestador 
de Servicios" se compromete a cumplir con las normas nacionales e 
internacionales y demás disposiciones y ordenamientos que resulten 
aplicables, así como a proporcionar el servicio objeto del presente 
contrato, con todos los suministros, insumos, recursos materiales, 
humanos y financieros necesarios. 

En caso de cualquier característica, términos o condiciones no 
especificados en esta cláusula, se tendrán por señaladas las contenidas 
en la propuesta técnica-económica presentada por el "Prestador de 
Servicios" el dos de diciembre de dos mil veintiuno, documento que 
forma parte integrante del presente contrato como "Anexo Único". 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRA TO. 
La "Suprema Corte" podrá ejercer un presupuesto m1rnmo de 
$3,987,256.62 {Tres millones novecientos ochenta y siete mil 
doscientos cincuenta y seis pesos 62/100 moneda nacional), más el 
16% del Impuesto al Valor Agregado equivalente a $637,961.06 
(Seiscientos treinta y siete mil novecientos sesenta y un pesos 
06/100 moneda nacional), resultando un monto de $4,625,217 .68 
(Cuatro millones seiscientos veinticinco mil doscientos diecisiete 
pesos 68/100 moneda nacional), y un presupuesto máximo de 
$9,966,023.38 (Nueve millones novecientos sesenta y seis mil 
veintitrés pesos 38/100 moneda nacional), más el 16% del Impuesto 
al Valor Agregado equivalente a $1,594,563.74 (Un millón quinientos 
noventa y cuatro mil quinientos sesenta y tres pesos 74/100 
moneda nacional), resultando un monto de $11,560,587.12 (Once 
millones quinientos sesenta mil quinientos ochenta y siete pesos 
12/100 moneda nacional), conforme a lo siguiente: 

Importe sin 1.V .A. l.V.A. Total 
Periodo 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

12:00 horas p.m. del 
31 de diciembre de 
2021 - 12:00 horas $1,993,628.31 $4,983,011.69 $318,980.53 $797,281.87 $2,312,608.84 $5,780,293.56 

p.m. del 31 de 
diciembre de 2022 

12:00 horas p.m. del 
31 de diciembre de 
2022 - 12:00 horas $1,993,628.31 $4,983,011.69 $318,980.53 $797,281.87 $2,312,608.84 $5,780,293.56 

p.m. del 31 de 
diciembre de 2023 

Total $3,987,256.62 $9,966,023.38 $637,961.06 $1,594,563.74 $4,625,217.68 $11,560,587.12 

La "Suprema Corte" cubrirá al "Prestador de Servicios" el importe de los 
vehículos efectivamente asegurados, conforme a las tarifas señaladas 
en la propuesta del "Prestador de Servicios", la cual se identifica como 
"Anexo Único" del presente contrato. 

La "Suprema Corte" se obliga a contratar los serv1c1os, materia del 
presente contrato, por el monto correspondiente al presupuesto mínimo, 
sin que asuma la obligación de contratar por el monto correspondiente 

\
al~esupuesto máximo, de acuerdo con los montos indicados en la 
pr nte cláusula. 
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El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este 
contrato hasta su conclusión. 

TERCERA. CONDICIÓN DE LOS PRECIOS. 
"Las Partes" convienen que los precios acordados en el presente 
contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el monto mínimo 
indicado en la cláusula Segunda del presente instrumento, en dos pagos 
anuales, cada uno por adelantado al inicio de cada ejercicio anual que 
abarque la vigencia de las 12:00 p.m. del 31 de diciembre de 2021 a las 
12:00 p.m. del 31 de diciembre de 2023 de las pólizas de seguro de 
vehículos. 

Los pagos se realizarán dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes 
a la presentación del Comprobante Fiscal Digital generado por Internet 
(CFDI) correspondiente, acompañado de la documentación que en líneas 
posteriores se indica, en la Dirección General de Recursos Humanos de 
la "Suprema Corte", ubicada en el Edificio 5 de Febrero ubicado en la 
calle de Chimalpopoca número 112, 5o. Piso, esquina 5 de Febrero 
colonia Centro, código postal 06080, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, en el siguiente horario: lunes a viernes de 8:30 a 17:30 horas. 

El "Prestador de Servicios" deberá entregar la siguiente documentación: 

A la Dirección General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte": 

1. Carta membretada en la que se indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Cuenta; 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLABE); 
c. Banco; 
d. Sucursal, y 
e. Beneficiario. 

Al "Administrador'' del contrato: 

11. Comprobante Fiscal Digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, que cumpla con los requisitos establecidos por 
la legislación fiscal vigente, con el Impuesto al Valor 
Agregado desglosado y con los datos señalados en las 
declaraciones 1.6. y 1.7. de este instrumento contractual. 

ill. Anexar las validaciones del Servicio de Administración 
Tributaria. 

IV. Enviar los archivos ".XML" a la Dirección General de 
Recursos Humanos a las direcciones electrónicas 
everam@scjn.gob.mx y cmcampoj@scjn.gob.mx. 

En el caso de los endosos que se generen en la póliza por la inclusión de 
vehículos o coberturas, en el monto de la prima deberá considerar como 
periodo de vigencia desde el momento de la solicitud de inclusión que t.. 

\

aga la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios", hasta las 12:00 \\ 
hor~ 31 de diciembre de 2023, y el pago se realizará dentro los 15 l 
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(quince) días hábiles siguientes a la presentación del CFDI 
correspondiente. 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrá realizarse mediante transferencia electrónica en la 
cuenta bancaria señalada en la declaración 11.9 de este instrumento 
contractual, la que podrá sustituirse mediante escrito original firmado por 
el apoderado especial del "Prestador de Servicios" dirigido al 
"Administrador" del contrato. 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador 
de Servicios", en caso de que este último incumpla cualquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

QUINTA. PLURIANUALIDAD. 
Toda vez que la prestación de los servicios, objeto de este contrato, 
abarcarán diversos. ejercicios presupuestales, los pagos descritos en la 
cláusula Cuarta de este instrumento contractual estarán condicionados a 
que la "Suprema Corte" cuente con los recursos presupuestales 
destinados para tales efectos para el año 2022 y 2023. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50, fracción IV, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el artículo 
39, fracción 11, inciso d), del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019", a continuación se desglosan los recursos ·presupuestales 
correspondientes a cada ejercicio fiscal: 

Importe sin l.V .A. LV.A. Total 
Periodo 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

12:00 horas p.m. del 
31 de diciembre de 
2021 - 12:00 horas $1,993,628.31 $4,983,011.69 $318,980.53 $797,281.87 $2,312,608.84 $5, 780,293.56 

p.m. del 31 de 
diciembre de 2022 

12:00 horas p.m. del 
31 de diciembre de 
2022 - 12:00 horas $1,993,628.31 $4,983,011.69 $318,980.53 $797,281.87 $2,312,608.84 $5,780,293.56 

p.m. del 31 de 
diciembre de 2023 

Total $3,987,256.62 $9,966,023.38 $637,961.06 $1,594,563. 7 4 $4,625,217.68 $11,560,587.12 

SEXTA. LUGAR DE ENTREGA DE LAS PÓLIZAS. 
El "Prestador de Servicios" debe entregar las pólizas materia del presente 
contrato en la Dirección General de Recursos Humanos, ubicada en el 
Edificio 5 de Febrero sita en la calle de Chimalpopoca número 112, 
esquina 5 de Febrero colonia Centro, código postal 06080, alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

SÉPTIMA. PLAZO DE ENTREGA Y DURACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a prestar los servicios materia del 
presente contrato de las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2021 
hasta las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 2023. 

Dicho plazo será obligatorio para el "Prestador de Servicios" y voluntario 
para la "Suprema Corte" y, vencido éste, el "Prestador de Servicios" no 
deberá prestar servicio alguno si no le ha sido comunicado por escrito que 
le sea dirigido por el "Administrador" del contrato, previa autorización del 
órgano competente de la "Suprema Corte". 
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presente contrato y entrega por parte de la "Suprema Corte" de la base de 
datos a asegurar. 

El "Prestador de Servicios" deberá entregar a la "Suprema Corte" al día 
hábil siguiente a la firma del presente contrato, Carta Cobertura que 
ampare los servicios contratados desde el inicio de la vigencia hasta la 
entrega total de las pólizas. 

El plazo de entrega pactado o el inicio de los servicios, previstos en esta 
cláusula únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente 
justificadas y por caso fortuito o fuerza mayor, previa presentación de la 
solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte 
del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema 
Corte". 

En caso de que la entrega de las pólizas o el inicio de los servicios no 
sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", ésta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al 
"Prestador de Servicios". 

OCTAVA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumplimiento, conforme la legislación aplicable, a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del 
presente contrato. 

NOVENA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios", éste deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los 
intereses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente a la fecha de pago para el supuesto de prórroga en el 
pago de créditos fiscales. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha en la que 
se recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE PRIMAS NO DEVENGADAS. 
En los supuestos de endosos generados por la baja de vehículos 
asegurados o por la rescisión o la terminación anticipada del presente 
contrato, el "Prestador de Servicios" se obliga a reintegrar a la "Suprema 
Corte" las primas pagadas no devengadas, en un plazo no mayor a 15 
(quince) días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea 
comunicado el endoso, la rescisión o la terminación anticipada. 

Al reintegro deberán sumarse los intereses que se calcularán conforme 
a la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio 
correspondiente a la fecha de pago, para los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. 

Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas no 
devengadas y se computarán por días calendario, desde la fecha de pago 
al "Prestador de Servicios" hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

\

. · -.. DÉCIMA PRIMERA. REUNIONES DE TRABAJO Y TALLERES. \ 
"Las Partes" están de acuerdo en celebrar, previa convocatoria, 
reu~ __ de trabajo para revisar la operación de 1 póliza, así como para 
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acordar asuntos específicos. Dichas reuniones se llevarán a cabo en las 
instalaciones de la "Suprema Corte". Asimismo, el "Prestador de 
Servicios" impartirá a los servidores públicos de la "Suprema Corte", a 
solicitud de ésta, talleres que permitan la mejor administración de las 
pólizas objeto del presente contrato. 

El "Prestador de Servicios" entregará a la "Suprema Corte" dentro del 
término de 1 O (diez) días hábiles, contados a partir de la solicitud, 
cualquier información que se vincule con el objeto del presente contrato, 
respetando en todo momento la confidencialidad acordada. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso 
necesario al lugar en donde deben entregarse las pólizas materia de este 
instrumento, así como en las ocasiones que la "Suprema Corte" lo 
solicite, reconociendo el "Prestador de Servicios" la existencia de los 
métodos de control y seguridad que tiene la "Suprema Corte", incluyendo 
aquellos relativos a prevenir la transmisión de la enfermedad causada 
por el virus SARS CoV2 (COVID 19), y se compromete a acatarlos y 
respetarlos. 

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD CIVIL 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo 
de la entrega-recepción de los servicios objeto del presente contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a 
elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación 
anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con 
independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

DÉCIMA CUARTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 15 y 294, fracción VI 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el "Prestador de 
Servicios" no está obligado ante la "Suprema Corte", a presentar una 
póliza de fianza que garantice el cumplimiento de los contratos póliza 
que emita. 

DÉCIMA QUINTA. PENA CONVENCIONAL. 
Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", 
en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 
contrato y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar al "Prestador 
de Servicios" una pena convencional hasta por el 30 por ciento del monto 
que corresponda al valor proporcional de los servicios que no se hayan 
prestado, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte'', sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente 
al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de servicios" 
respecto al cumplimiento en los plazos establecidos en el contrato, se 
aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la 
prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 
1 por ciento diario a la cantidad que importen los servicios no prestados, 
y no podrán exceder del 30 por ciento del monto total del contrato. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado 
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Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" o, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de este Alto Tribunal. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
caso de que al prestar los servicios objeto de este contrato descritos en 
la cláusula Primera del mismo, infrinja derechos de propiedad intelectual, 
así como respecto a su origen lícito y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de 
cualquier otra índole. 

Los servicios ejecutados total o parcialmente, especificaciones y en 
general toda documentación que se hubiese entregado al "Prestador de 
Servicios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la 
prestación de servicios o de su estancia al interior de la "Suprema Corte", 
son propiedad de la misma, por lo que el "Prestador de Servicios" se 
obliga a proporcionar a la "Suprema Corte", el material que le hubiese 
proporcionado para la prestación de los servicios materia de este 
instrumento contractual. 

Asimismo, todo material que llegue a realizar el "Prestador de Servicios" 
como producto de esta contratación, es propiedad de la "Suprema Corte", 
por lo que en ninguna circunstancia podrá ser divulgado. 

El material y/o información que sea entregado al "Prestador de 
Servicios", con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 
reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva 
de los servicios solicitados. Ante cualquier uso indebido de material y/o 
información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de 
Servicios" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUBCONTRA TACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa 
de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN DEL CONTRA TO. 
"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de 
manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración 
judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en el presente contrato por 
causas que le sean imputables, o bien en caso de ser objeto de embargo, 
huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

\
A~s de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
a usas de rescisión al "Prestador de Serví ·os" en el domicilio 

'· p¡g;na9del5 71 \ 
~/ 

i\ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTRATO ABIERTO NÚMERO SCJN/DGRM/DADE-043/12/20210 ...... A-'> 3 

señalado en la declaración 11.8. de este instrumento contractual, 
practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de 5 (cinco) días hábiles para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los documentos 
que estime convenientes y, vencido este plazo, con su respuesta o sin 
ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" resolverá sobre la 
procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de 
Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.8. del presente 
instrumento contractual con quien en el acto se encuentre. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

1. Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los 
servicios del presente contrato. 

2. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

3. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, "Las Partes" convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servicios" del 
monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la cláusula Décima quinta del presente 
instrumento, considerando las causas que hayan motivado la rescisión, 
o bien, en caso que ya no existan montos pendientes de pago, el 
"Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

VIGÉSIMA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL CONTRA TO, 
DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula Décima novena de 
este instrumento contractual, al cumplirse su objeto o de manera 
anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de lo previsto 
en los artículos 153, 154, 155 y 156 del "Acuerdo General de 
Administración XIV /2019". 

VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRA TO. 
"Las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objeto 
materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 
que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES Al CONTRA TO. 
"La Partes" convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por acuerdo escrito de "las partes", 

\ 

previa aprobación de los órganos competentes de la "Suprema Corte" de 
co rmidad con lo dispuesto en el artículo 148, del "Acuerdo General 
de "nistración XIV/2019". 

. 1 
\ 
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VIGÉSIMA TERCERA. ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO. 
La "Suprema Corte" designa al titular de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la "Suprema Corte" como "Administrador'' del 
presente contrato, quien tendrá las facultades de administración del 
presente contrato y para supervisar su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar por escrito o 
correo electrónico las instrucciones que considere oportunas, mismas 
que el "Prestador de Servicios" queda obligado a atender a la brevedad 
y a satisfacción de la "Suprema Corte"; asimismo, deberá verificar que 
los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones 
señaladas en el presente instrumento. 

La "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador'' del contrato, lo que 
informará por escrito al "Prestador de Servicios". 

VIGÉSIMA CUARTA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de este 
contrato, serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de 
ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 

Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las 
obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 
"Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte", 
con motivo del cumplimiento del presente contrato. El gasto que implique 
el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios", el que será la única responsable de las obligaciones 
adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" del pago 
de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) 
que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las 
acciones legales que se pudieran ejercer. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
\\ TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
' DE DATOS PERSONALES. 

"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clas· arse como reservada y/o confidencial, en términos de los artículos 
106, y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información 
clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de la prestación de servicio. 

Los servicios ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en 
general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o 
que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con 
el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por 
lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema 
Corte" el material que se hubiese proporcionado para la prestación del 
servicio, objeto del presente contrato, así como el material que se le 
hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, 
obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de Ja Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado 
del tratamiento de datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades 
objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo 
que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 

En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por la "Suprema Corte"; 

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos 
personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando 
ocurra una vulneración a los mismos; 

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido el presente contrato, y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en términos del artículo 61 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El presente instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo 
no previsto en estos por el Código Civil Federal, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la Ley Federal del Derecho de Autor, la Ley de 
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VIGÉSIMA SEXTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRA TO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que el plazo de entrega de las pólizas 
debe cumplirse en términos de lo establecido en la cláusula Séptima, 
con independencia de que debido a los trámites y gestiones internas, el 
contrato se formalice (por escrito) en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, 
tengan o llegaren a tener, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA. ANEXO AL CONTRATO. 
Forma parte integrante del presente contrato el siguiente anexo: 

"Anexo Único". Propuesta técnica económica presentada por el 
"Prestador de Servicios" el dos de diciembre de dos mil veintiuno, las 
pólizas de seguro que amparan a los vehículos propiedad de la 
"Suprema Corte" y los endosos. 

Leído por "Las Partes" el presente contrato y debidamente enteradas de 
su contenido y alcance lo suscriben de conformidad, por cuadruplicado, 
en la Ciudad de México el diez de enero de dos mil veintidós. 

POR LA "SUPREMA CORTE" 

AR 
GARCÍA M RALES 

DIRECTOR GENERAL DE 
ECURSOS MATERIALES 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

SR. VÍCTOR HUGO 
LUNA LEVARIO 

APODERADO LEGAL 
QUÁLITAS COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A. DE C.V. 
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LIC. PE RO ÉSTUARDO 
RIVERA HESS 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, 
ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO 
(AVALA QUE LOS ALCANCES DE 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS, 
SON PRECISAMENTE LOS QUE 

DARÁN SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO) 

SCJN/DGRM/DADE-043/12/2021 

OGM/LFCV/CSM/COEF* 

\ 
ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURO DE VEHÍCULOS 
SCJN/DGRM/DADE-043/12/2021, CELEBRADO POR LA SUPREMA 

TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y QUÁLITAS COMPAÑÍA DE 
UROS, S.A. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

Propuesta técnica económica presentada por el "Prestador de 
Servicios" el dos de diciembre de dos mil veintiuno, las pólizas de 

seguro que amparan a los vehículos propiedad de la "Suprema Corte" y 
los endosos. 

\ 
ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ABIERTO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURO DE VEHÍCULOS 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION Y QUALITAS COMPANIA DE \ 
GUROS, S.A. DE C.V. \ 



1 

Licitacíón Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/054!2021 
"SEGUROS INSTITUCIONALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

(VEHÍCULOS Y BIENES PATRIMONIALES) Y FACILITACIÓN DE LOS SEGUROS 
VOLUNTARIOS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PENSIONADOS Y JUBILADOS 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (VEHÍCULOS Y CASA-HABITACIÓN)" 
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Anexo Técnico 1.1 

QUÁUTAS COMPAÑÍA DE SEGUROS 

UCBTACIÓN PÚBUCA NACIONAL 

No. CJF/SEA/DGRM/lPN/054/2021 

"SEGUROS INSTITUCIONALES DEl PODER JUDICIAL DE lA 
FEDERACIÓN (VEHÍCULOS Y BIENES PATRIMONIALES) Y 

FACIUTACIÓN DE LOS SEGUROS VOLUNTARIOS PARA LOS 

SERVIDORES PÚBUCOS, PENSIONADOS Y JUBILADOS DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (VEHÍCULOS Y CASA-HABITACIÓN), 

CON UNA VIGENCIA DE lAS 12:00 HORAS P.M. DEl 31 DE 

DICIEMBRE DE 2021ALAS12:00 HORAS P.M. DEL 31 DE 

DICIErJJBRE DE 202311 

"ANEXO TÉCNIC011 

"SEGURO DE VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL PJF'1 

... -.'\, 

. \ 

J 
\ 
\ 

J 

'\ 
\ 



autos ~ cuidarnos personas 

OBJETO 

Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA!DGRMILPN/054/2021 
"SEGUROS INSTITUCIONALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

(VEHÍCULOS Y BIENES PATRIMONIALES) Y FACIUTACIÓN DE LOS SEGUROS 
VOLUNTARIOS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PENSIONADOS Y JUBILADOS 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (VEHÍCULOS Y CASA-HABITACIÓN)" 

El Poder Judicial de la Federación requiere contratar el servicio relacionado con !a póliza de 
seguro de vehículos propiedad del Poder Judicial de la Federación para la vigencia de las 12:00 
horas p.m. de! 31 de diciembre del 2021 y hasta las 12:00 horas p.m. del 31 de diciembre de 
2023. 

El prestador del servicio que resulte ganador proporcionará sus servicios durante fa vigencia de 
la póliza contrato y aseguramiento, cubriendo las 24 horas del día y deberá proporcionar toda la 
asistencia técnica necesaria con el fin de garantizar una conveniente administración de los 
riesgos. 

Asimismo, deberá otorgar el servicio de aseguramiento para cubrir los riesgos contra el efecto 
económico adverso que provoca un acontecimiento que pudiera presentarse en los vehículos 
propiedad del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo establecido en el presente Anexo 
Técnico. 

Los participantes se comprometen a mantener en estricta confidencialidad toda la información 
plasmada en el Anexo Técnico y sus respectivos anexos, así como la que se genere durante el 
proceso de licitación y durante la vigencia de! contrato, respetando los derechos que sobre la 
información tiene el Poder Judicial de la Federación y responsabilizándose en su caso, del mal 
uso que de ella se haga. 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La Compañía Aseguradora deberá asignar un ejecutivo de cuenta o un coordinador para las tres 
instancias administrativas (SCJN, CJF y TEPJF) que sirva de enlace para la atención y servicio 
administrativo en el ámbito nacional, las 24 horas del día, durante los 365 días del año. 

La Compañía Aseguradora deberá generar y entregar al área correspondiente de cada instancia, 
los reportes mensuales de siniestralidad, dentro de !os 15 días naturales siguientes al mes que 
se reporta, de acuerdo al siguiente formato, como mínimo: 

• Número de siniestro . 
.. Lugar del siniestro . 
<!> Fecha de reporte. 

• Nombre del conductor . .. Tipo de siniestro . 

• Causa . 

• Deducible, en su caso . 
.. Costo total del siniestro . 
e Total de la indemnización. 

. .~......._, 

• Serie del vehículo . 
.. Marca . 

• Modelo . 

2 ANEXO TÉCNICO.~ SEGURO DE VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL.PODER 

\ 
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Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/054/2021 
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(VEHÍCULOS Y BIENES PATRIMONIALES) Y FACILITACIÓN DE LOS SEGUROS 
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La compañía aseguradora entregará las pólizas correspondientes a cada vehícuio asegurado en 
medio electrónico, en formato PDF dentro de los 15 días naturales posteriores a !a notificación 
del fallo y de forma impresa en un plazo máximo de 15 días hábiles, posteriores a la notificación 
del fallo conforme a la base de datos de cada instancia. Asimismo, deberá entregar a cada 
Instancia al día hábil siguiente a la notificación del fallo, Carta Cobertura que ampare desde el 
inicio de la vigencia hasta la entrega total de las pólizas. 
Las pólizas de cada vehículo asegurado deberán contener como mínimo los siguientes datos: 

3 

INFORMACIÓN DE ASEGURADO 

• Nombre completo de la Instancia administrativa 
• R.F.C. 
e Domicilio 

DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 

0 Marca y Tipo 
€1 Modelo 
<!> Ocupantes 
e Serie 
<!> No de motor 

., Vigencia del seguro 

., Coberturas contratadas 
• Suma asegurada 
e Deducibles (%) 

INFORMACIÓN DE LA PÓLIZA 

<..-:Juá¡ita~\ 
ANEXO TÉCNICO.- SEGURO DE VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL PODER Jµp1191~k°iF 
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INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

Los !icitantes deberán entregar la documentación que demuestre su capacidad técnica, así como 
su experiencia, la que consiste en: 

1. Currículum de la empresa en papel membretado de la misma, indicando infraestructura, 
organigrama y relación de clientes con teléfono, a quienes presten servicios similares a 
los que proponen al Poder Judicial de !a Federación. 

2. Presentar copia legible de la autorización emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para operar en e! ramo correspondiente. 

3. Carta en papel membretado de la empresa en la que el lícitante bajo protesta de decir 
verdad manifieste que cuenta con los elementos técnicos para dar respuesta al total de 
los servicios solicitados con motivo de la presente licitación. 

4. Carta en papel membretado de !a empresa en la que el licitante bajo protesta de decir 
verdad manifieste que cumplirá con la prestación del servicio durante los tiempos 
solicitados en este Anexo Técnico. 

5. Carta en papel membretado de la empresa en la que el licitante bajo protesta de decir 
verdad manifieste que no cancelará la pólíza por alta siniestralidad. 

6. Carta en papel membretado de la empresa en la que el licitante bajo protesta de decir 
verdad manifieste que los términos y condiciones que serán establecidos en la póliza, se 
acordarán y fijarán libremente entre el asegurado y !a compañía aseguradora, sin sujeción 
a un modelo previamente establecido; asimismo, que no se trata de un contrato de 
adhesión a los que se refiere la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y que por lo 
tanto, no requerirá ser registrado ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

7. Carta en papel membretado de la empresa en la que el licitante bajo protesta de decir 
verdad manifieste que conoce y observará las presentes condiciones especiales, teniendo 
prelación las del Poder Judicial de la Federación sobre las condiciones generales y los 
endosos que pudiera emitir la Aseguradora. 

8. Los licitantes deberán proporcionar directorio de oficinas de servicios tanto en la Ciudad 
de México y Zona Metropolitana como en las Ciudades del interior de la República como 
a continuación se indica de manera enunciativa mas no limitativa. 

1 Civdod '· eynaso , Chlipcndr:go ¡ Pochuco 1"apachv:a ! VH!c Her rnosa 

Agwa Prieto ¡ Dvronao 1 Mazat!::Jn 1 Xa!cpa 
¡ Ensenado ?OLO ?ka 1 Zoco;-ecm: 

( \ 
'.\ 
\ 

J 
\ 
\ 
J 

1 CiucJod Víctono 

Coa'"' ,~ .... ·ca <:lel Rlo j Gt..:anoiua:o MP_xira1( ?veb!a dcn:coic ¡ Zcpopon ¡ 

~~:,·;,,occr.e Coiimo ¡ Hermosiilo·--- ¡ .. ;,.1~n;:;!o~;J .. _ Puen!0Grond" Toluca - ·¡- · -,.' 
f.-..:;:Ca::::,r,.:'.:,cL:;::.1r.=:.----·+..;;c.z::o111a:,::;:ou1:::u-------¡-¡ ,;\gO:-ct.h::::C ... _ .. ~;--:-:0', c_:::_ __ t-i;llv1C:-:0n:'>:1s-='::rrP:=_y:-. -----t-,,,,¡,Jt-;':; ... ,.::::CréT:::!oÓ:::ro=-=.=----!r Torreón ¡ ,·, 

¡__::.C,,.:::..;-!a:.::.1 .. :::.0 -----+-..;C:::.ve.:::rr:.::.,c\:::.•a-co---..,-'1rc..'"'--o.:...u~.:...,....;_o ----!] ,VDrei¡o j Satino C:uz Tuxcan i ,, \ 
---'-;~----;---,-,..----,-----;--..,- \ 

1
, r-><•e-.!:ir;-:i: (""nicca-= _i_0.._i1¡0CO;,--· La Po7. ll 1'iooo1os !, Sc;!H;,10.. , -. Tv1!:C GuHérrez 

¿;;..id~j· JuÓ;~j_:_: - j Che:urn,...JI · león f,!ti~'!O t. medo ¡ San, UiS ?oios: l.Jrucpcn l 

Cudod Obregón ¡ Chihuof"1 1.;o ¡ Los tv~ochis 1 Oaxar.:e: ¡ Tomok::o 1 vrna P.Jdomo ¡ \ 

~~~~~ª,~~~~~~~~~;~~ ~~: :P~;!':~~áen ~=~~b¡::7~;:~~~~i~:~~:z~~~~;;,~~i~~: é(. \ 
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en carpeta y foliadas con la indicación del total de páginas contenidas, ejemplo: í de 50, 2 de 50, 
3 de 50, etc. 

CONDICIONES GENERALES 

Se hace notar que las cifras que se presentan a continuación son informativas y podrán ser susceptible~ 
de cambios o actualizaciones: 

Serán objeto de aseguramiento 1,032 unidades vehicu!ares propiedad del Poder Judicial de la 
Federación, que se integran como sigue: Suprema Corte de Justicia de la Nación 267 unidades 
(incluidas 74 unidades con equipo especial), Consejo de la Judicatura Federal 530 unidades 
(incluidas 150 unidades con equipo especial), Tribunal Electora! del Poder Judicial de la Federación 
235 unidades (incluidas 10 unidades con equipo especial). 

Se incluyen listados de las unidades en los que se especifican los rubros siguientes: instancia del 
Poder Judicial de la Federación, marca, tipo, modelo, número de serie, número de motor, número 
de pasajeros, clasificación (automóviles, motocicletas, camionetas y camiones de carga), equipo 
especial, período estimado de aseguramiento, así como la siniestralidad de tres vigencias anteriores. 

La cobertura abarcará de !as í2:00 horas p.m. del 31 de diciembre del 2021 a las 12:00 horas p.m. 
del 31 de diciembre de 2023; durante dicha vigencia serán incluidas al programa de aseguramiento, 
las unidades que lleguen a incorporarse a! parque vehicu!ar de cada instancia del Poder Judicial de 
la Federación, bajo las mismas condiciones pactadas en la póliza. 

De igual manera, durante la vigencia del contrato, el Poder Judicial de la Federación a través de la SCJN. 

del TEPJF y del CJF, podrá gestionar la baja del Seguro de vehículos que se desincorporen del Patrimonic 
del PJF, en cuyo caso la aseguradora adjudicada, efectuará el reembolso de !as primas pagadas, ne 

devengadas . 

...----En este sentido los licitantes deberán considerar que durante los ejercicios .2022 y 2023; tanto la \ 
f SCJN, como el CJF, podrían desincorporar paulatinamente, aproximadamente el 60% de !os 1 

vehículos institucionales que conforman su parque vehicu!ar. J 

COBERTURAS ESPECIALES 

de los eventos ocurridos y procedentes que se susciten durante el transcurso de la vigencia, \, 
previendo las siguientes: \. 

Operarán !as condiciones generales del ramo, adicionalmente deberán ampararse como coberturas 
especiales, las indicadas en cuadros y textos subsecuentes. Las coberturas especiales, tendrán ,,. 
prelación sobre las generales, por !o que !a Compañía Aseguradora indemnizará todos y cada uno(, 

- ·-··- ·- ... ·-·- 1-.AÜTOS Y MOTOS; y·------·- . - -- -··-~ 

u. CAMIONES y CAMIONETAS DE CARGA SUMAS ASEGURADAS V \ 
\\ 

' 5 
()uálilas cie 
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··· ·· · ······· ·· ···· · ···· · · ······-···· · ·· ·····- ········· · T\ii\LóR FAcrüR,iCS:in CiepreCiácü:in 

i para unidades nuevas hasta 12 

Daños Materiales y Robo Total. 
meses de uso al momento del 

, siniestro, a parlír de la fecha de 
' compra. Anteriores modelos, del 

valor comercial más alto de guía 
, EBC, más un 10% 

,.. Exendori cie-ifedUcible. por iJerdkfa fo far a e; cia iíos-materfaies ·º roho'fofa e ·------ -· · · ·· · · :CP.~f~~~J":º!.:-.~ ~:==- ··· 
·R:espo"iísatiTifdadC!vlí a forceroseri.bTeñes ····· ----- ······•· ·---- ····- · ·····-- ··-··· ·· : s4·soo.ooo.oo ···-·····-· .. ··-······-·--·····--·--·· 

:~!:~%~:::~~l~!:~.¿:~I::~;.tr{~~:0Je-j:-;;~t~~~~·tª~~·~:~~~~;;~:·· :~:~~·~ : . : ~:: ·: :· .. . .. -- ::¡ :s~'$,2Q.QQ.~~9o:~=::· : ... _ -· 
Únicamente daños, a bienes o enlre vehículos propiedad del asegurado y dentro de sus instalaciones o i AMPARADA 
~-s_ta¡;ior'.at11ie~t()s_de ín_111uebles E,1 deciuc.íb.le 91J.e:cl.~:áa.c.;;;rnt?.d.€l! resp?_f'.~§!ble: ___ ···· ! i 

Gastos médicos a ocupantes Invariablemente del tipo del vehiculo. . . . -:-comO. liii1';te-·único y combfnado.por "l 
· ocup_ante de: $100,000.00 · 

Servicios de asistencia vial (incluye arrastre de grúa. ya sea por avería o por 

.ac_ci_cí_Eii:ite)y~e.fe.'..1.s.~.!.€l9éll vel]ict,i!_élr..... _ .... ····--- _ 
Accidentes automovilísticos al conductor 

i $1 '500,000.00 

· l ·· ·srooJiOiLoo __ _ 
Pena convencional {opera después de 45 minutos de espera) 

···············¡···-sfüo:oo ·po ... r ............... _. __ _ 
\ cubrir total de deducible 

, "Barios.ocasTOnados por 1a·car9a tipo Afranspi:irtadá eii'cámfoiies.ycámlOilefas· · ·'·-sso:óoo:oo· · ··--· · 
:· Equi.po. es'i:i-eciai ·· (s11nciajes.-éütiiei-ias·cie-·5a1ea:-c2jas·;,;;·cas:. eic:~·según e5P'eciticaéiói1--·· -· · -- ------- · --- -· -- ···-----·······-· 

adjunta) \ AMPARADA 
Para unidades que lo requieran. Daños Materiales, Cristales y Robo Total, bajo !os mismos riesgos y ' 
co~?.~~-i.<?.nes de las ~?-~~r-~~.~~-~-p.rinciP.~~es .. ~.~ .?.~.~C:~ .. ~~.!~~i~!.~~-X.~.?-~-~?~.~LM __ .. ·- ....... .._,_............ . ¡ . _, --AMPARADA. 
Pensión, arrastre de grúa, maniobras e infracciones derivadas de un accidente o robo 
de vehículo 

Hasta 150 veces el valor diario de la 
UMA .... ···----·--·"···- '" ···-·- .. ·-····-· ··-·-···'-·· ... ~ ....... -.... -.. --·-· 

DEDUCIBLES 

··¡-2o;.;:-coi1Sase .. en-ei'v-alcircieia-üñiciact-éieacuercio.aia9Liia .. 
Daños Materiales : EBC al momento del siniestro. 

·······Robol'ofai·-· .···.;~:9:& ....... -----~~--~:::=~·. -----·· .. -----··-- __ ----- .......... .. 
Pérdidatotai por daños .l O% 

materiales . 
··· ......... -..... _Ro11o·p·a·r·c1at ·· · · ......... _. ¡ -... 10·0;~-~fob·re-er,i'ato r··t:re··re·po ·s¡c 1o·ñ· ·-··~· · · -· ·M·- ··--··--·---·-· · , .. · 

·- .. -oi.ifiü5-íii'ii1terior der·-r· · ----- - -·----· · ··· ------· ----- - -- -- ---- ----· 
vehículo por intento de ! 10% sobre el valor de reparación o reposición 

robo ¡ 
·cr·¡sta1€ú~ ···--· .. r-··10°1;·;rerva16r·rfercrfStai·Edec1ado. · -· ··· -···-·-·····--· -

Equipoespecfar--· ·· · -15% derciáfio~deierrilfriái:fo iiorTáiraiua-dóhi:lei mismo~--
.. --- trísfafo'5T:i1fñdadós- .. ; ... fQo/; dei vafor-dei crisfaif'af ei:fado~--- -- -·-- . - - ---

.. ¡ ----· Nota de iunta de aclaraciones: 
1 PREGUÑTAS DE LA EMPRESA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 

l Pregunta No. 24 \ 
Vl •l 24. BASES. PÁG. 66 COBERTURAS ESPECiALES: 

· . .G ·~ SE SOLICITA A LA CONVOCANTE EXPLICAR O ACLARAR LOS SIGUIENTES PUNTOS: '\ =:; a) EXENCIÓN DE DEDUCIBLE POR PÉRDIDA TOTAL DE DAÑOS MATERIALES O ROBO TOTAL "ENCASO DEQUE J 
'ta ~ OCURRA UN SiNIESTRO QUE AFECTE ALGUNO DE LOS RIESGOS AMPARADOS POR LA COBERTURA DE ~·~ . 
:J ~ DAÑOS MATERIALES Y EL VEHÍCULO SEA DECLARADO POR LA COMPAÑÍA ASEGURADORA COMO PÉRD!DP e\ 

. (Ja TOTAL ÉSTA EXENTARÁ AL ASEGURADO DEL PAGO DEL DEDUCIBLE, :<.'\ 
· <.J DEVOLVIENDO A PRORRATA LAS PRIMAS NO DEVENGADAS". r·, 
~ FAVOR DE ACLARAR A QUÉ SE REFIERE Y CUANDO APLICA, ASÍ COMO CONFIRMAR SI NO SE PAGARP 't , ¡Qlj DEDUCIBLE EN PÉRDIDAS TOTALES. 

RESPUESTA: APLICA CUANDO LA CyMPAÑÍA ASEGURADORA DETERMINA LA PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS O ROBC 
Y SE CONFIRMA QUE NO SE PAGARA DEDUCIBLE. \\ //'" 

._,\ / ·'\ I 
b) GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES INVARIABLEMENTE DEL TIPO DEL VEHÍCULO. \ f>"Y 

FAVOR DE !N_DICAR, SI SE REF!E~E A CUALQUIER VEL"t.l~.!;.JW.Q~Qt:Jq\r¡),~~pgé~8sL.fulf\Q!-lZA 'Q¡!,LE;RA DE • J 
6 ANEXO TECNICO.- SEGURO DE VEHICULOS PROPIEDAD DEL PODER JY,19(R,1~~ P¡E:~ ft~fi:~t1'S1fil.i n "· / 1 
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RESPUESTA: APLICA SOLAMENTE A LOS CONSIDERADOS EN LA PÓLIZA. 

cuidamos personas 

e) SERVICIOS DE ASISTENCIA VIAL: INCLUYE ARRASTRE DE GRÚA, YA SEA POR AVERÍA O POR ACCIDENTE 
FAVOR DE ACLARAR A LA CONVOCANTE S! LA SUMA ASEGURADA INCLUYE LA COBERTURA DE DEFENSP 
LEGAL Y/O TRASLADOS O ES INDEPENDIENTE 

RESPUESTA: SI SE INCLUYE. APEGARSE AL ANEXO TÉCNICO SECCIÓN "COBERTURAS ESPECIALES". 

d) DEFENSA LEGAL VEHICULAR 
TIENE 1.5 MDP ¿ES POR EVENTO O POR PÓLIZA? 

RESPUESTA: ES POR EVENTO. 

e} PENA CONVENCIONAL 
SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LOS 45 MINUTOS DE ATRASO, SE REFIEREN A LC 
SIGUIENTE: 
RETRASO EN LA LLEGADA DEL AJUSTADOR. 
QUE COMENZARÁN A PARTIR DE LA ASIGNACIÓN DEL AJUSTADOR. 
QUE LA PENALIZACIÓN CONSIDERA SOLAMENTE $100 PESOS POR MINUTO DE ATRASO, HASTA CUBRIR EL 
TOTAL DE DEDUCIBLE. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

f) EQUIPO ESPEClAL 
FAVOR DE ESPECIFICAR EL TIPO DE EQUIPO ESPECIAL QUE CONSIDERA CADA UNIDAD, EN ADICIÓN¡:. 
LAS QUE CUENTAN CON BLINDAJE, Y LOS VALORES POR VEHÍCULO. 

RESPUESTA: SE PROPORCIONA LA INFORMACIÓN Y POR EQUIPO ESPECIAL SE REFIERE A BLINDAJE Y CAJM 
SECAS. 

g) PENSIÓN.-
ARRASTRE DE GRÚA, PENSIONES, MANIOBRAS E INFRACCIONES DERIVADAS DE UN ACCIDENTE C 
ROBO DE VEHÍCULO, ¿SERÁN POR EVENTO? 
FAVOR DE INDICAR SI HAY UN TOPE DE EVENTOS O SON ILIMITADOS. 

RESPUESTA: ES POR EVENTO E ILIMITADOS. 

RIESGOS AMPARADOS 

1. DAÑOS MA TER!ALES 

Quedan amparados los daños o pérdidas materiales que sufra e! vehículo a consecuencia de los 
siguientes riesgos: \ 

1\ a) Colisiones y vuelcos 1 ( 
b) Incendio, rayo y/o explosión ' 

c) Ciclón, huracán, granizo, terremoto, erupción volcánica, alud, derrumbe de tierra o piedras, i._. 
caída o derrumbe de construcciones, edificaciones, estructuras u otros objetos, caída de 
aeronaves, polvos y cenizas volcánicas, inclusive caída de árboles o sus ramas e inundación · 
natural o a causa de desbordamiento de ríos, lagos o aguas negras, tornado, vendaval/"'~ 
vientos tempestuosos, hundimiento de tierra y demás riesgos siempre que constituyan \,m 
hecho súbito e imprevisto. ' 

Ouálitas 
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d) Desvielamiento por inundación. Procederá siempre y cuando no haya agravación del Riesgo. 

e) Daños en actos de personas que tomen parte en paros, huelgas, disturbios de carácter 
obrero, social o político, mítines, alborotos populares, eventos musicales o artísticos, motines 
o de personas malintencionadas durante la realización de tales actos o bien, cuando 
autoridades legalmente reconocidas que con motivo de sus funciones intervengan en dichos 
actos, inclusive vandalismo. 

f) Los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo, a consecuencia de atentados a la vida 
o integridad de sus ocupantes, quedarán amparados por la presente póliza. 

g) Transportación, varadura, hundimiento, incendio, explosión, colisión o vuelco, 
descarrilamiento, o caída del medio de transporte en el que el vehículo sea conducido, caída 
del vehículo durante maniobras de carga, transbordo o descarga, así como !a contribución 
de avería gruesa o por cargos de salvamento. 

h) Queda entendido que los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo a consecuencia 
de los riesgos arriba mencionados, quedan amparados aún en e! caso que se produzcan 
cuando dicho vehículo haya sido objeto de hechos que constituyan el delito de abuso de 
confianza. 

i) Cristales. Se cubrirá el pago o reposición, incluyendo los costos de colocación de todos !os 
cristales: parabrisas, laterales, aletas, medallón y/o quemacocos (techos corredizos 
originales de agencia o sun roof), así como las gomas y herrajes de soporte de éstos, con los 
que el fabricante adapta originalmente a! vehículo asegurado; como consecuencia de rotura, 
desprendimiento y/o deslaminado de los mismos. 

Los montos de deducible por la cobertura de daños materiales serán los porcentajes estipulados en 
!a carátula de la póliza y/o sus endosos, de conformidad con lo señalado en el rubro de 
DEDUCIBLES arriba citado. 

En caso de que ocurra un siniestro que afecte alguno de los riesgos amparados por la cobertura de 
daños materiales y el vehículo sea declarado por la compañía aseguradora como pérdida total ésta 
exentará al asegurado del pago del deducible, devolviendo a prorrata las primas no devengadas. 

1.2 Daños al interior del vehículo por intento de robo 

Quedan amparados los daños materiales a consecuencia de robo parcial con violencia, consumado 
o no, de partes, accesorios o equipo especial instalado en el interior del vehículo con deducible de 
10% del valor de la reparación o reposición. La compañía aseguradora indemnizará por este riesgo, 
invariablemente cuando el asegurado presente acta levantada ante las autoridades competentes y 
las partes, accesorios o equipo especia! del vehículo se encuentren instalados de planta. 

2. ROBO TOTAL 

Ampara el robo total del vehículo y las pérdidas o daños materiales que sufra a consecuencia de 
su robo total. 

~ . C2l.Jé 
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La protección de esta cobertura operará aun cuando los hechos que den lugar al siniestro 
constituyan el delito de abuso de confianza. 

El monto de deducible por la cobertura de robo total será el porcentaje estipulado en la carátula de 
la póliza y/o sus endosos, de confom1idad con lo señalado en el rubro de DEDUCIBLES arriba citado. 

2.1 Unidades recuperadas 

En la cobertura de robo total y para e! caso que haya recuperación del vehículo, quedará a criterio y 
aceptación por escrito del asegurado la recepción del vehículo recuperado. De aceptar el asegurado 
el vehículo recuperado y que únicamente presente daños materiales, se aplicará el deducible para 
la cobertura de daños materiales que es de 2% sobre al valor del vehículo, según la guía EBC al 
momento del siniestro. 

Ahora bien, en el supuesto de que el asegurado acepte la unidad recuperada y los costos de la 
reparación de los daños materiales no superen el monto del deducible, la compañía aseguradora 
rehabilitará el vehículo entregándolo en óptimas condiciones físicas, estéticas y mecánicas para su 
operación. 

Nota de junta de aclaraciones: 
PREGUNTAS DE LA EMPRESA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 

Pregunta No. 26 
26. BASES, PÁG. 68 2.1 UNIDAD RECUPERADA. 

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARAR LOS SIGUIENTES PUNTOS. 

a) EN EL SUPUESTO QUE EL ASEGURADO ACEPTE LA UNIDAD RECUPERADA Y LOS COSTOS DE LA REPARAC!Óf\ 
DE LOS DAÑOS MATERIALES NO SUPEREN EL MONTO DEL DEDUCIBLE, LA COMPAÑÍA ASEGURADOR/l 
REHABILITARÁ EL VEHÍCULO ENTREGÁNDOLO EN ÓPTIMAS CONDICIONES F(SICAS, ESTÉTICAS Y MECÁNICAE 
PARA SU OPERACIÓN. - FAVOR DE CONFIRMAR QUE LAS COBERTURAS DE ROBO TOTAL Y ROBO PARCIAL SOf\ 
MUTUAMENTE EXCLUYENTES UNA DE LA OTRA. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

b) EN EL CASO DE LA REPOSICIÓN DE LLAVE, POR ROBO O EXTRAVÍO, PERDIDA POR EL ASEGURADO, FAVOR DE" 
CONFIRMAR QUE ESTE BENEFICIO SE LIMITAA DOS EVENTOS POR AÑO, POR VEHÍCULO DURANTE LA VIGENC!/l 
DE LAPÓUZA. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

3. ROBO PARCIAL 

1 
::S ~ Esta cobertura ampara el rob.o pa~cíal de autoparte~, accesorios, componentes interiores y exteriores Os que formen parte integral de1 veh1culo asegurado instalados de planta. 

¡ioltl' Adicionalmente quedan amparados los daños que sufra el vehiculo asegurado a consecuencia de 
'f las acciones que deriven en el robo parcial que se menciona en el párrafo anterior, incluido el robo 

. o desprendimiento de cristales. · 
I ·1 

/ ,/ ¡ 

1 · Asimismo, también cubre la reposición de la llave que por robo o extravío haya perdido el Asegurad9( 
{ este beneficio se !imita a dos eventos por año de cada v;\hí;,u;~,d~~~~'.;_,l,~;~i~~ncia de la pó!i~--

9 ANEXO TÉCNICO.- SEGURO DE VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL p¿~~-~C~i~'qY,¿IAt~~ ~iÉ'~k~;:c;;ON,' I 
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Queda amparado el robo parcial en los términos especificados anteriormente con deducible de 10% 
del valor de reposición. La compañía aseguradora indemnizará por este riesgo, invariablemente 
cuando el asegurado presente acta levantada ante las autoridades competentes y las autopartes, 
accesorios o componentes que formen parte integral del vehículo se encuentren instalados de 
planta. 

4. RESPONSABILIAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS 

Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra el asegurado o cualquier persona que 
con su consentimiento expreso a tácito use el vehículo y que a consecuencia de dicho uso cause 
daños materiales, lesiones corporales o la muerte a terceros, incluyendo !aindemnización por daño 
moral que en su caso legalmente corresponda. 

La suma asegurada con que participa la compañía aseguradora en esta cobertura es de 
$4'500,000.00 (Cuatro milfones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por vehículo asegurado, para la 
Responsabilidad Civil de Personas, una cantidad igual para Responsabilidad Civil de Bienes. 

Para determinar el grado de reparación se aplicarán en orden de prelación las leyes específicas en 
materia de movilidad, estatales o federales, a falta de ellas serán aplicables la leyes o reglamentos 
de tránsito y en ausencia de ambas las reglas del Código Civil del estado de la República en donde 
haya ocurrido el hecho. 

En adición y hasta por la cantidad igual al límite máximo de responsabilidad de esta cobertura se 
extiende a cubrir los gastos y costos a que fuera condenado el asegurado o cualquier persona que 
con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo, en caso de juicio civíl seguido en su contra 
con motivo de responsabilidad civil. 

En caso de ser reclamado el daño moral consecuencia! y de ser el mismo procedente, será de 
conformidad con a lo establecido por el Código Civil. 

Esta cobertura opera sin aplicación de deducible. 

SUSCRIPCIÓN Y EMISIÓN 

REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE LA SUMA ASEGURADA 

Las sumas aseguradas de las coberturas de daños materiales, responsabilidad civil por daños a 
terceros, gastos médicos de ocupantes y equipo especial que se hubiesen contratado en la póliza
contrato y/o endoso que corresponda, se reinstalarán automáticamente cuando hayan sido 
reducidos por el pago de cualquier indemnización parcia! efectuada durante la vigencia de !a póliza 
y/o certificado. 

ALTAS Y BAJAS 

Se concede la facilidad de reportar los movimientos de altas, bajas o modificaciones, que se 
produzcan durante la vigencia de la póliza, mediante reportes transmitidos vía correo electrónico y ... ·1 

correspondencia ar área de ventas, confirmándolo con posterioridad y comprobante de acuse de 
recibo. 

10 



autos ¡ cuidarnos personas 

Lícítación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/054/2021 
"SEGUROS INSTITUCIONALES DEL PODER JUDlCIAL DE LA FEDERACIÓN 

(VEHÍCULOS Y BIENES PATRIMONIALES) Y FACILITACIÓN DE LOS SEGUROS 
VOLUNTARIOS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PENSIONADOS Y JUBILADOS 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (VEHÍCULOS Y CASA-HABITACIÓN)" 

En caso de que se solicite la cancelación de póliza por baja vehícu!ar no derivada de un siniestro, 
en el mismo comunicado en el que ésta se informe a la aseguradora, se anexará la póliza 
correspondiente a efecto de que la Compañía realice el cálculo y la devolución a prorrata de las 
primas pagadas y no devengadas mediante cheque, desde la fecha de solicitud de baja y hasta el 
término de la vigencia, adjuntando los endosos correspondientes, lo que deberá hacer en un plazo 
máximo de quince días hábiles posteriores a la fecha en que se haya recibido dicha notificación. 

ERRORES U OMISIONES 

Cualquier inexacta, errónea o accidental omisión de declaración involuntaria sobre la descripción de 
los vehículos amparados, no hará cesar la responsabilidad de la aseguradora, siempre y cuando al 
momento de tener conocimiento de los datos erróneos u omitidos, el asegurado los reporte a la 
Compañía; sin embargo, sí la responsabilidad es de la aseguradora tanto en la cotización inicia! 
como adicional por endosos, no operarán ajustes de prima. 

COBERTURA AUTOMÁTICA 

Aplicará un término de treinta días naturales desde la fecha de adquisición de una unidad, para 
solicitar el alta a la aseguradora por cualquier medio de comunicación. 

Nota de junta de aclaraciones: 
PREGUNTAS DE LA EMPRESA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 
Pregunta No. 29 
29. BASES. PÁG. 70 COBERTURA AUTOMÁTICA. 

FAVOR DE CONFIRMAR QUE ESTO OPERARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO PRESENTE LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE LE REQUIERA LA ASEGURADORA, SOBRE LA EXISTENCIA Y/C 
ADQUISICIÓN MENOR A 30 DÍAS DEL VEHÍCULO, SU VALOR, ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO, LOS NECESARIOS 
PARA ACREDITAR LA OCURRENCIA Y CAUSAS DEL SINIESTRO QUE SE RECLAME 

RESPUESTA: NO SE CONFIRMA, SON 30 DÍAS NATURALES. 

PLAZO DE PAGO 

En toda indemnización que corresponda al pago de la pérdida total de un vehículo, ya sea por daños 
materiales o por robo, el pago se tramitará en un plazo máximo de quince días hábiles, a partir de la 
entrega de !a totalidad de documentos. 

PRELACIÓN 

Las condiciones especiales antes descritas, tendrán prelación cuando se contrapongan con las 
condiciones generales de este ramo. ' 

NO ADHESIÓN s(\ '.i, 
Por tratarse de un contrato de seguro cuyas condiciones han sido libremente acordadas y fijadas por ~ 
las partes, sin sujeción a un modelo previamente establecido, se declara expresamente que nose ~ 

/
trata de un contrato de adhesión a los que se refiere el Artículo 202 de la Ley de Instituciones de ,/,,,- ' 

1 Seguros y Fianzas; por lo tanto, no requiere ser registrado ante la Comisión Nacional de Seguros,{ 
tf Fianzas. \L--,.. 
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PAGO EN ESPECIE 

Para la reposición de pérdidas totales de vehículos, sean nuevos y/o usados, se procederá de la 
siguiente manera: 

Para el caso de que se síniestre algún vehículo nuevo que sea declarado como pérdida total y cuya 
antigüedad no exceda de doce meses posteriores a su adquisición, el asegurado podrá optar por 
recibir el pago de fa indemnización correspondiente, o bien, que se le restituya con un vehículo 
nuevo, con las mismas características o superiores que el siniestrado. 

En caso de que la antigüedad de la unidad siniestrada sea superior a los doce meses, para la 
reposición en pérdidas totales también podrá ser en especie, si así se conviene entre ambas partes 
y la unidad que se entregará será a elección del asegurado, en base al monto a indemnizar. 

No obstante, si conforme al interés del asegurado resulta más conveniente acumular el monto a 
indemnizar correspondiente a diversos siniestros que deriven de pérdidas totales de unidades con 
antigüedad mayor a doce meses, ello podrá convenirse a efecto de que la reposición en especie 
pueda realizarse sin que necesariamente corresponda al monto generado en un solo siniestro, sino 
conjuntando varios que por lo tanto sean resarcidos con un sofo vehículo, a su eieccíón. Para este 
efecto, la aseguradora informará en un plazo de 1 O días hábiles, el monto disponible así generado 
de manera mensual, a efecto de que el asegurado en un término de 5 días hábiles posteriores, 
señale sí conserva su disponible acumulado o solicita el resarcimiento en especie. Los siniestros 
cuyo resarcimiento se elija en esta modalidad, quedarán cerrados con el informe correspondiente a 
la generación y/o acumulación del monto disponible generado para este fin. 

En cualquiera de estos casos, el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) se deberá emitir a favor del 
asegurado. 

Para el supuesto de que exista algún remanente a favor del asegurado por concepto de tal 
indemnización, éste será pagado en numerario a la instancia correspondiente. 

Nota de junta de aclaraciones: _. 
PREGUNTA DE LA EMPRESA QUALITAS COMPANIA DE SEGUROS. S.A. DE C.V. 
Pregunta No. 22 
22.- Anexo técnico 1.1 Pago en especie: Entendemos que en caso de que mi representada sea adjudicada y se requiera quE 
se haga un pago en especie se realizaría un convenio de pago en especie, que se negociaría entre !a dependencia que le 
solicite y mi representada. Favor de comentar si nuestra apreciación es correcta. ;; 
Respuesta (DGSG): Se podrá realizar un convenio. 

PREGUNTAS DE LA EMPRESA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 
Pregunta No. 27 
27. BASES. PAG 70. PAGO EN ESPECIE. 

a) FAVOR DE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE ELEGIR LA REST~TUCIÓN DE UN VEHÍCULO NUEVO, CON LAS MISMA~ 
CARACTERÍSTICAS O SUPERIORES, EL IMPORTE DEL VEHICULO SELECCIONADO NO DEBE SER SUPERIOR Al 
MONTO DETERMINADO PARA LA INDEMNIZACIÓN, YA QUE EL SEGURO ES DE NATURALEZA RESTITUTOR "t 
NO DEBE IMPLICAR UN LUCRO O BENEFICIO ADICIONAL A LO DETERMINADO EN LA INDEMNIZACIÓN. 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

,«"\ 
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AJUSTE DE PÉRDIDAS PARA UNIDADES DONADAS 

La falta de factura origínal para el caso de unidades que hayan sido donadas, será suplida con la 
documentación comprobatoria de la transmisión de dominio, formalizada por los funcionarios 
legalmente facultados para ello. 

Nota de junta de aclaraciones: _. 
PREGUNTA DE LA EMPRESA QUAL!TAS COMPANIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
Pregunta No. 28 
28.- Anexo técnico i .1. Ajuste de Pérdidas para Unidades Donadas. Se solicita amablemente a la Convocante indicar quÉ 
documento oficial entregará para el pago de las indemnizaciones, toda vez que, por instrucciones de la SHCP, no se puedE 
pagar una PT si no se cuenta con la factura de origen* y consecutivas** con secuencia de endosos. 
"El documento emitido por la Agencia, Distribuidora y/o Armadora de tu vehículo. 
**La (s) facturas consecutivas (s) es el documento emitido por la Agencia, Empresa, lote, etc. Que factura la unidad en más dE 
una ocasión. 
Respuesta {DGSG): Se precisa que los documentos que se pueden presentar para el pago de indemnizaciones son !as Actas 
de entrega recepción, convenios de donación o valuaciones periciales, así como el CFDI correspondiente. 

SIN PERJUICIO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES INDICADAS, SERÁN TOMADOS EN 
CUENTA LOS SIGUIENTES BENEFICIOS ADICIONALES QUE SE OFREZCAN PARA EL 
AMPARO DE LA FLOTJLLA VEH!CULAR 

VEHÍCULOS BUNDADOS 

La reparación de unidades dañadas se llevará a cabo en los talleres y/o prestadores de servicios 
especializados que elija el Poder Judicial de la Federación. 

TIEMPO DE LLEGADA AL LUGAR DEL SINIESTRO, MÁXIMO 45 MINUTOS 

En la República Mexicana en donde el ajustador no tenga que ingresar a una autopista federal o de 
cuota para la atención de un accidente de tránsito, éste el ajustador deberá llegar en menos de 
cuarenta y cinco minutos, de lo contrario la Aseguradora pagará $100.00 (Cien pesos 00/100 M.N.), 
por cada minuto de retraso hasta cubrir el total del deducíble, en caso de que el Poder Judicial de la 
Federación deba pagarlo. ~. 

~ -
En caso de que al asegurado no le corrnsponda el pago del deducible, la aseguradora estaref 
obligada a pagarle por cada minuto de retraso la cantidad de $í00.00 (cien pesos 001100 M.N.), 
hasta cubrir el 2% del valor de la unidad siniestrada, con base en el valor de la unidad de acuerdo a '' 
la guía EBC al momento del siniestro, de la misma forma en que paga una indemnización. 

TALLERES DE REPARACIÓN 

Para vehículos con antigüedad hasta de cinco años, la reparac1on se efectuará en agencias 
autorizadas y para modelos anteriores, será en los talleres que cuenten con convenio ¡con la. ., 
compañía aseguradora. . 
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Nota de junta de aclaraciones: 
PREGUNTA DE LA EMPRESA QUAL!TAS COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
Pregunta No. 25 
25- Anexo técnico 1.1 talleres de reparación En caso de que no se haya aceptado el punto anterior, entendemos que a !o quE 
se refieren con hasta 5 años es en el caso de la vigencia 2022, serían reparados en agencia los vehículos modelo 2022, 202i 
2020, 2019 y 2018. Y en la vigencia 2023 serían reparados en agencia los vehículos modelo 2023, 2022, 202i, 2020 y 2019 
Favor de comentar si nuestra apreciación es correcta. 
Respuesta (DGSG): Es correcta su apredación. 

PARA ENVÍO Y PAGO DE REMOLQUE EN CASOS DE ASISTENCIA VIAL. 

En caso de avería automovilística que no permita la círcu!ación autónoma del vehículo, la compañía 
aseguradora organizará y tomará a su cargo sin costo para el asegurado los servicios de remolque 
las veces que sean necesarias, y sin límite de eventos ní kilómetros, incluso de una ciudad a otra, 
pago de casetas, incluyendo ponchaduras de neumáticos de vehículos blindados. 

Los servicios de remolque incluirán la utilización de plataformas. 

El servicio de remolque para camiones de carga operará una vez que se haya descargado totalmente 
Ja unidad, en el entendido de que dichas unidades están destinadas a transportar mobiliario y equipo 
de oficina, equipos electrónicos y/o consumibles. 

Nota de junta de aclaraciones: 
PREGUNTAS DE LA EMPRESA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 
Pregunta No. 30 
30. BASES. PÁG. 72, ASISTENCIAS 

FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL SERVICIO DE REMOLQUE PARA CAMIONES DE CARGA, OPERARÁ UNA VEZ QUE 
EL ASEGURADO O SU PERSONAL HAYA DESCARGADO TOTALMENTE LA UNIDAD, EN EL ENTENDIDO QUE 
DICHAS UNIDADES ESTÁN DESTINADAS A TRANSPORTAR MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EQUIPO~ 
ELECTRÓNICOS Y/O CONSUMIBLES 

RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

PARA REMISIÓN POR REMOLQUE DEL VEHÍCULO AL CORRALÓN DE LA AUTORIDAD 
MINISTERIAL, EN CASOS DE ACCIDENTE Y/O ROBO. 

En caso de accidente del vehículo que no permita su circulación autónoma, !a comparna 
aseguradora cubrirá la pensión, arrastre de grúa, maniobras e infracciones hasta por el equivalente 
a 150 veces ef valor diario de !a UMA, las veces que sean necesarias y sin límite de eventos, incluso 
de una ciudad a otra, pago de casetas. 

ESTÁNDARES DE SERVICIO Y PENALIZACIONES. 

Los estándares aquí previstos serán obligatorios para la Compañía Aseguradora y su incumplimiento dará 
lugar a !as sanciones que a continuación se señalan: 

No.¡ OBLIGACIÓN PLAZO DE CUMPLIMIENTO PENALIZACIONES 
1 

Entrega cartas cobertura. 11 día hábil. 
A rt. d 1 d' . . t ! 25 veces el valor diario de la unidad de medida y 

pa 1r e 1a s1gwen e t r · · (UMA) d d' ¡ l d 
. a la notificación del fallo. a~ ua tzac1on por ca a ta na ura e 

re raso. ,· 

14 ANEXO TÉCNICO.· SEGURO DE VEHÍCULOS PROPIEDAD DEL 
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~\ 
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ziutos ¡ cuidamos personas 

Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/054/2021 
"SEGUROS INSTITUCIONALES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

(VEHÍCULOS Y BIENES PATRIMONIALES) Y FACILITACIÓN DE LOS SEGUROS 
VOLUNTARIOS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PENSIONADOS Y JUBILADOS 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (VEHÍCULOS Y CASA-HABITACIÓN)" 

1 
15 días naturales 10 veces el valor diario de la unidad de medida" Ji ,, 11 Emisión 

l 2 
\ pólizas. 15 d!as hábiles de a la notificación del fallo. actualización (UMA) por cada día natural de · ~~ 

y entrega de l en formato PDF. A partir del día siguiente , --.,.f 

forma impresa. retraso. '·.._; 
1
1. Reexpedición Y entrega de J 10 veces el valor diario de la unidad de medida y 

~ pólizas, endosos y/o ., 7 días hábiles. A partir de la fecha en actualización {UMA) por cada día natural de 1 

1 
..> facturas por errores que se notifique el error. • 

! Í detectados. retraso. 1 

1

-- 1 Entrega de du~cado-~d-e~-~·----~~A-p_a_rt_~-d-e-~-~-c-h_a_e_n~,-1-0-v-ec_e_s_e_l_v_~-o-rd_i_m_io-de-~-u-n_W_a_d_d_e_m-ed-~-a-y~l 

~- 4--~ r:~~~!~_cua~~~oss~~olici!~o ~ias :a_tu-ral-es_. _ ___ d_~~u_m_:_~<?-· _solic-ite_ el_ ~~~~~l~zacíó_n_(U-MA_)_po_r ca_d_a _dla_n_atu_ra_I de __ , 

1 , $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.), por cada l 
¡ 1 minuto de retraso hasta cubrir el importe total del 

l 5 
. Presencia del ajustador en . 45 minutos. A partir del reporte del 1 deducible, en caso de que el PJF deba pagarlo, o 

l 
el lugar del siniestro. siniestro. hasta el 2% del valor asegurado de la unidad ! 

¡ 
1
-------------+--- siniestrada en caso de que no proceda el pago de 

1----! _ deducible por el P JF. 
1 '¡ Entrega de reportes A partir del primer día 10 veces el valor diario de la unidad de medida y 

l 6 , mensuales de 15 días naturales. I hábil del mes siguiente al actualización (UMA) por cada día natural de 
.

1 

~~estraUdad. --~-------~pe_r_~_d_o_a_r_e~po_r_~_r. __ ~_r_~_ra_s_o_. ______ ~------~ 

1 l
' ,A, par!ir de la entrega de 1 10 veces el valor diario de la unidad de medida y 

7 , Pago de la indemnización. i5 días hábiles la totalidad de 1 actualización (UMA) por cada día natural de 
· ! documenlos. · retraso. 

1 Informe mensual de! monto 
8 11 disponible para e! pago de 

¡_ . siniestros en es_p_e_c_1e_. --~· 

Nota de junta de aclaraciones: 

1 

A partir del primer dia iO veces el valor diario de la unidad de medida y 
hábil del mes siguiente al actualización (UMA) por cada día natural de 
periodo a reportar. retraso. 

10 días hábiles. 

En atención a la respuesta de la pregunta número 18 de la empresa AXA SEGUROS, S.A. DE C.V., el representante reformula 
la pregunta en los siguientes términos: 

BASES. ANEXO TÉCNICO. PÁG. 72 ESTÁNDARES DE SERVICIO, PENAUZAClONES.- SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE Sl EXISTE ALGUNA TEMPORALIDAD PARA LA REVISIÓN DE LAS PENALIZACIONES (MENSUAL, 
TRIMESTRAL, SEMESTRAL, ANUAL) 

ESTAS PENALIZACIONES SE PAGARÁN CONTRA PAGO DE PRIMAS DESCONTANDO EL MONTO O SERÁ PAGO 
DIRECTO AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
Respuesta DGSG: Las penas convencionales no se programan, no tienen una temporalidad determinada, se aplicarán cuando 
exista retraso u omisión en eJ cumplimiento de fas obligaciones. 
Su pago se puede realizarse mediante descuento o por pago directo. 

ATENTAMENTE 
~

~ /. 'nr::-v/ 
~) 
-( e/ 

Victor Hugo luna Levario 
Representante Legal 

Quálitas Compañía de Seguros S.A. de C.V. 
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autos j cuidarnos personas 

PROPUESTA ECONÓMICA ANUAL 
POR LA VIGENCIA DEL SERVICIO DE LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y HASTA LAS 12:00 DEL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2022, PARA LAS TRES INSTITUCIONES 

PROPUESTA ECONOMICA 

Concepto Institución PRIMA NETA lND!VtDUAll 
GASTOS DE ! SUBTOTAL .!.V.A, ! TOTAL A PAGAR 
EXPEDICION 

Seguro de Vehlculos prcpiedarl de! Poder Judicial Suprama: Corte- de Justicia de la s 1,940,228.31 l $ 53,4-00.00 $ 1,993,628.31 s 318,9ll0.53 s 
rie ta Fe.deraclón Nación 2,312,SOS.84 

TOTAL s 2,312,608.84 

PROPUESTA ECONOM!CA 

Concepto 1 
!nstituctón ¡PRIMA NETA !NDIV!DUALI 

GASTOSOE ' SUBTOTAL 1 l.V.A. TOTALAPAGAR 1 
EXPEO!CION \ 

Seguro de Vehículos propied:i.tt dei Poder Judicial l Tribunal Electoral del Poder s 690,677.04 l s 47,000.001 s 737,677.04 $ 118,028.33 
de !a Feder::r.c!&n l Judit:ial de la Federación s 855,705.37 

TOTAL 1 $ 855,705.37 

1 PROPUEST.A ECONOM!CA 

Concepto fnstituctón 1 PRIMA NETA INDIV!OUALI 
GASTOS DE 
EXPEDICION 

SUB TOTAL 1 i.VA Í TOTALAPAGAR 

Seguro de Vehlcutos propi.¡;dati del ?odc-r Judicial Consejo de la Judicatura l s 3,623,814.381 s 106,000.00 s 3,729,814.38 s 5$6,770.30 $ 4,326,584.SS 
de ta Federat:lón Fc-dt?ra! 

TOTAL s 4,326,584.68 

~La. propuesta considera la totalidad de las unidades descritas en el n.ncxo técnico y CD Roni. 

Importe totat con letra: Siete millones cuatrocientos noventa y cuatro mH ochocientos noventa y ocho pesos 89/100 M.N. 

NOTAS: 

a} El pagos-e realizara .anualmente pre\'lO o al imcio de la vlgeiicie. por lo c;ue_ en e! mes de <Hc1embra oe 2ú21. sa afectuar.l el pago de las pOHzes de !os seguros instfü.Jcionales {bienes patrimoniales y l~enlculos 
insWucr011a!es.. para la viqem;la de las i2 OD p.m. del 31 de dit:íembre de 2021 a las 12:00 p m dél 3i de diciembre de 2022. y en diciembrn de 2022. se efectuara el pago de Ja vigene:;a de tas 12:C-O p.m. del 3~ de 

arciemb-re de 2022 e las 12 QG p.m. det 31 de diciembre de 2023 

b¡ El c;ercieio de los; recursos para !os ejercicios 2022 y 2023, estará sujeto para fines de su e1ecución y pago, al prestipuesto qu-e apmebe la H Ci!marn de Diputados. así =orno al calendmio de gas~o que se 
autorice al ?ode-r Judicial de la federación. p01 to que sus efectos astarEn condiciOnados a la exis\;:mcis de tos recursos presl..lpuestarios respectivos, sm ~ue !a fa1ta de éstos origine respot!Sabilidad afguna para los 

órganos rlel ?JF 

e) sahm que se cueme con ;:iigurm autor1zac1ón \:füment.e de p.ago és!e seré a los 20 dias habffes posteriores a !a present~ción de faduras. previa emreg~ de les servrc1os a s<ttisfacclón rlei Cons·~jo ñe la Jud1ca1u:rc 
Federai y para la Suprema Corte de Juslicia de la Nación y .el Tribunal Eiectora) def Poder Judicial de t::; Federación conforme fo indiqua cada \nsfüución. 

d) Vigencia l·ics:la !;;;: to1a!idad de los ser,iicios pres:aoos. este precio se mantendr<i fijo por e! precio qui! dure el contrato 

e) T\empc de entrega CJ.; ros bienes y/o sen1\clos conforme al anexo tecnicc 

!) Precios C-f'l moneda nacionat 

.-----"'"'epresentaela se compromete a respetar~ precio folal de las pó!tzas cotizadas durante ta ,•fgencia riel contrato y hasta la entrega total de los s-ei:vicios. 

Victor Hugo luna Levario 
Representante Legal \ 

\ 



autos ¡ cuidarnos personas 

PROPUESTA ECONÓMICA ANUAL 
POR LA VIGENCIA DEL SERVICIO DE LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE D!CfEMBRE DE 2022 Y HASTA LAS i2:00 DEL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2023, PARA LAS TRES INSTITUCIONES 

1 PROPUESTA ECONOM!CA 

¡ ' 1 GASTOSOE 
1 { ! TOTALAPAGAR Concepto fnstftución IPR!MA lllETA INOIVIDUALI SUB TOTAL LV.A. 

EXPEDICION 

Se-guro de Vehkulos propiedad del Poder Judicial Suprem• Corte do Justicia de la¡ S 
1,940,228.31 l s 53,400.00 ! s 1,993,628.31 $ 318,980.53 s 2,312,608.84 

de la Federación Nación 

TOTAL s 2,312,&08.84 

1 PROPUESTA ECONOM!CA 

Concepto 1 Institución !PRIMA NETA !NDIV!DUALI 
GASTOS OE 

SV8TOTAL 
! 

!.VA ¡ EXPEDICION ¡ TOTAL A PAGAR 

Seguro de Vehkulos propieóaó óei Poóer Judicial l 
rle la Federilclón 

Tcibuoal Electoral del Poóec 1 $ 
Judicial de ta Federación 

690,677.04 ¡ s 47,000.00 s 737,577.04 s 118,028.33 s 855,705.37 

1 

TOTAL $ 855,705.37 I 

PROPUESTA ECONOM!CA 

Concepto l Institución PRIMA NETA !NDlV!DUAtl 
GASTOS DE 1 

SUBTOTAL ¡ !.V.A. ! TOTAL A PAGAR 
' EXPEDIC!ON 1 

Seguro de Vehfculos propiedad dei Poder Judiefaf 1 Consejo de !a Judí.catura s 3,623,814.38 ! s 1 os,000.00 ! s 3,729,814.38 s 596,770.30 s 4,326,584.68 
de ta Federación Federal 

TOTAL $ 4,326,584.68 

"la propuesta co!ls¡dera la totalidad de las unidades descritas en el anexo técnico y CD Rom. 

Importe total con letra: Siete mmones cuatrocientos noventa y cuatro rnH o-chocientos noventa y ocho pesos 89/100 M.N. 

NOTAS: 

a) El pago se re.allzará ar.ualrn·~nte pre1110 o al ln1cio ae la vlgen-::ta. pGr lo -:;~ie. €n el mes de diclernbre de 2021, se efectuara el prrgc de las pólizas de los seguros ins1¡11.tchlf'.t11es {blsnes patrimonial.es y vehicuJcs 
it'!sti?Uc<C.J'la!es. para la ;;luencia de tas 12·00 p.rn Ce! 31 de diciembre de 202·1alo:s12.on p m. del 31 rle dk:iembra de 2022. y =en riicmmbre de 2022. se efoc!uara ef pago de !a vigencia de !as 12:-00 p rn. de! 31 de 

d}Ciembre O~ 20?..2 a las i2 00 p rn del 3~ de diciembric de 2023 

b) El ejer::ic¡c d~ lo~ r~wisos para tos ei~rci:e;os 202:? y 2023. estará Sll}cto para fines cte su ejecución y pago. s! presupuesto que nprucbe l.a H. CSmara de Oiptl!ados, así como al cafendario de gasto que se auto.de-e 
al Po-a.er Judicial de ía Federac;ón. por ic que sus efecios estarán conct1clon.ados a la exislenc1a de los recursos presupuestanos respect~os. sm que ta fal!a de Estos origine responsab¡!iQa-ct alguna para los órgancs: 

dt:iPJF. 

r:..f Salvo. que se <.:uente cafl alguna au{oriz..ación diferen1e Ce pago és!e sera a los 20 dias habites posteriores a !a prosentacíó:1 de fa~turas, previa en-tr¿iga de los sel"11cios a sahsfaccl6i1 dei Cons2}o de Ja Judfcalura 
Fadera! y para ¡a Sup-rema Corte de Justicia de Ja Nacrón 'l el Tnb·unat Electora! del Poder Judic:iai Ce la Federaclón conlorme kl fm:tlque eada :nsfüuc16n 

d} Vtgencia: Hasta~ totalidad de les servicios prestarlas. es1e precio se man1snctra fijo por el precie qoe dure ef t:ontrato 

e) Tiempo de entrega de los bienes yto servid-as conforme al ar:exo t.§cnico. 

f} P:ec1os en moneda naciona~ 

g) Mi reprosentada se compromete a r~soetar el precio tola! de las pólizas cotizadas durante fa vigencia del contrato y hasta la enir~ga tffiai de los servk:ios. 

Víctor Hugo Luna Levario 
Representante Legal 




